
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01059 

 

Incorpórese a los autos la comunicación remitida por el Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU y en atención a lo solicitado por la entidad, por Secretaría ofíciese 

nuevamente en los términos ordenados en autos del 20 de enero y 3 de marzo del 

corriente año, adjuntando copia de la sentencia de partición. Así mismo, remítase 

la certificación de autenticidad del oficio remisorio y tramítese de  acuerdo  con  los  

lineamientos establecidos  en  el  art.  11 del Decreto 806 de 2020. Déjenselas 

constancias pertinentes. - 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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